
ADMINISTRACIÓN DEL
ESTADO

Número 4.539

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. ALEJANDRO IBÁÑEZ
MURILLO, cuyo último domicilio conocido fue en
C. CALATRAVA, 38, 6° - D de MADRID, de la
Propuesta de Resolución del expediente sancionador
N° 573/1 de esta Subdelegación del Gobierno en
Ávila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción GRAVE, tipificada en el artículo 25.1 de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en virtud de la competen-
cia atribuida al Delegado del Gobierno en el artículo
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 50.001,00 a 1.000.000,00
Ptas de pesetas, al objeto de que en el plazo de
QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notifica-

ción, pueda efectuar cuantos descargos juzgue opor-
tunos.

Ávila, 12 de diciembre de 2001.
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas

García de la Barga.

– o0o –

Número 4.540

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. PEDRO COLLADO
GONZÁLEZ, cuyo último domicilio conocido fue
en C. IGLESIA, 15 de CANDELEDA (ÁVILA), de
la Propuesta de Resolución del expediente sanciona-
dor N° 744/1 de esta Subdelegación del Gobierno en
Ávila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción LEVE, tipificada en el artículo 26.h) y 26
i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en virtud de la competen-
cia atribuida al Delegado del Gobierno en el artículo
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 1,00 a 50.000,00 Ptas, al
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objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, conta-
dos a partir de esta notificación, pueda efectuar cuan-
tos descargos juzgue oportunos.

Ávila, 12 de diciembre de 2001.
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas

García de la Barga.

– o0o –

Número 4.541

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. JUAN L. MARTÍNEZ
CABELLO, cuyo último domicilio conocido fue en
C. ENTREARROYOS, 48 ESC. 2, BJ - 1 de
MADRID, del Acuerdo de Iniciación de expediente
sancionador N° 934/1 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción GRAVE, tipificada en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) y sancionable en virtud de la com-
petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el
artículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 50.001,00 a 1.000.000,00
Ptas de pesetas, al objeto de que en el plazo de
QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notifica-
ción, pueda efectuar cuantos descargos juzgue opor-
tunos.

Ávila, 12 de diciembre de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 4.597

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. ISIDORO COTO
CARRUEZO, cuyo último domicilio conocido fue
en C. NUESTRA SEÑORA MERCED, 3, 3 - C de
LEGANÉS (MADRID), del Acuerdo de Iniciación
de expediente sancionador N° 981/1 de esta
Subdelega-ción del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción GRAVE,
tipificada en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y
sancionable en virtud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-
da Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 50.001,00 a 1.000.000,00
Ptas de pesetas, al objeto de que en el plazo de
QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notifica-
ción, pueda efectuar cuantos descargos juzgue opor-
tunos.

Ávila, 14 de diciembre de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 4.617

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. ANDRÉS ESTEBAN
AYORA, cuyo último domicilio conocido fue en C.
CAÑADA REAL DE MERINAS, 157, BJ de
MADRID (MADRID), del Acuerdo de Iniciación de
expediente sancionador N° 845/1 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción GRAVE,
tipificada en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y
sancionable en virtud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-
da Ley y el párrafo primero de la Disposición
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Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 50.001,00 a 1.000.000,00
Ptas y en el artículo 23.a de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) en relación con
el articulo 146.1, del Real Decreto 137/1993, de 29
de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Armas (B.O.E. 5/3/93) y sancionable en virtud de la
competencia atribuida al Delegado del Gobierno en
el artículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero
de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997,
de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 50.001,00 a 1.000.000,00
Ptas de pesetas, al objeto de que en el plazo de
QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notifica-
ción, pueda efectuar cuantos descargos juzgue opor-
tunos.

Ávila, 20 de diciembre de 2001.
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas

García de la Barga.

– o0o –

Número 4.618

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. DANIEL CASADO ELVI-
RA, cuyo último domicilio conocido fue en C.
SANTA LAURA, 8, 5 - C de MÓSTOLES
(MADRID), del Acuerdo de Iniciación de expedien-
te sancionador N° 1038/1 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción GRAVE, tipificada en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) y sancionable en virtud de la com-
petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el
artículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 50.001,00 a 1.000.000,00
Ptas de pesetas, al objeto de que en el plazo de
QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notifica-

ción, pueda efectuar cuantos descargos juzgue opor-
tunos.

Ávila, 19 de diciembre de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 4.632

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. REINALDO SALAS
ORREGO, cuyo último domicilio conocido fue en
C. AGUA DE LOS PRADOS, 133 de NAVALUEN-
GA (ÁVILA), del Acuerdo de Iniciación de expe-
diente sancionador N° 1163/1 de esta Subdelegación
del Gobierno en Ávila, mediante el que se le comu-
nica la presunta infracción GRAVE, tipificada en el
artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en virtud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el artículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo pri-
mero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
50.001,00 a 1.000.000,00 Ptas de pesetas, al objeto
de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a
partir de esta notificación, pueda efectuar cuantos
descargos juzgue oportunos.

Ávila, 19 de diciembre de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 4.633

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. FLORENCIO BLÁZ-
QUEZ BLANCO, cuyo último domicilio conocido
fue en C. PATIO ENCARNACIÓN, 7 de ÁVILA, del
Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador
N° 1051/1 de esta Subdelegación del Gobierno en
Ávila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción LEVE, tipificada en el artículo 23.a de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero)en relación con el articulo 165.1, del Real
Decreto 137/1993, de 29 de Enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Armas (B.O.E. 5/3/93) y
sancionable en virtud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-
da Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de 1,00
a 1.000.000,00 Ptas de pesetas, al objeto de que en el
plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantos descargos juz-
gue oportunos.

Ávila, 19 de diciembre de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 4.634

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. ÁNGEL JOSÉ HERRE-
RO IZQUIERDO, cuyo último domicilio conocido
fue en C. Torres Quevedo, 9 de SALAMANCA, de la
Resolución del expediente sancionador N° 455/1 de
esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante
el que se le comunica la presunta infracción
GRAVE, tipificada en el artículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero)
y sancionable en virtud de la competencia atribuida
al Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la

citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 50.001,00 a 1.000.000,00
Ptas de pesetas, al objeto de que en el plazo de
QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notifica-
ción, pueda efectuar cuantos descargos juzgue opor-
tunos.

Ávila, 19 de diciembre de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 4.635

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. MIKEL BEITIA BAÑOS
ANTIGUA, cuyo último domicilio conocido fue en
C. Errevuelta, 4, 8°-D de ARRASATE
(GUIPÚZCOA), de la Propuesta de Resolución del
expediente sancionador N° 496/1 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción GRAVE,
tipificada en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de Febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, y sancionable en virtud de la
competencia atribuida al Delegado del Gobierno en
el artículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero
de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997,
de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B. O. E. de 15
de abril), con una multa de 50.001,00 a 1.000.000,00
de pesetas, al objeto de que en el plazo de QUINCE
DÍAS, contados a partir de esta notificación, pueda
efectuar cuantos descargos juzgue oportunos.

Ávila, 19 de diciembre de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 4.636

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. MIGUEL ÁNGEL BENI-
TO REGUERO, cuyo último domicilio conocido
fue en C. JARDINES, 10, 1 - A de VALLADOLID,
de la Resolución del expediente sancionador N°
550/1 de esta Subdelegación del Gobierno en Ávila,
mediante el que se le comunica la presunta infracción
GRAVE, tipificada en el artículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección

de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero)
y sancionable en virtud de la competencia atribuida
al Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la
citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 50.001,00 a 1.000.000,00
Ptas de pesetas, al objeto de que en el plazo de
QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notifica-
ción, pueda efectuar cuantos descargos juzgue opor-
tunos.

Ávila, 19 de diciembre de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 4.608

Subdelegación del Gobierno en Avila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Avila, 14-12-2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.



Número 4.609

Subdelegación del Gobierno en Avila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
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el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se
trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que
comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la adverten-
cia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20%
de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Avila, 14-12-2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 4.476

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Se relacionan a continuación deudores cuyos debitos han sido declarados Créditos incobrables por resolu-
ción del Director Provincial de la Terosrería General de la Seguridad Social de Ávila.

Examinados los expedientes relacionados, esta Dirección Provincial ha resuelto aprobar como Créditos
Incobrables, acorde con el art. 171 del RD. 1.637/95, de 6 de octubre y el art. 126 de la Orden de 26 de mayo
de 1999, por causa y en fecha siguientes:

(IB -Insuficiencia de Bienes; DD - Domicilio Desconocido)

DEUDOR RÉGIMEN NAF/CCC CLAVE F. RESOLUCION PERIODO IMPORTE

VADILLO GONZÁLEZ, DANIEL AGRARIO 170040238964 DD 29/11/01 7-12/99 78384
ALCÁNTARA UGUINA, LORENZO AGRARIO 281043104893 DD 29/11/01 8/98A 12/99 209393
FERNÁNDEZ MORA, SANTIAGO AUTÓNOMO 050013369420 IB 29/11/01 9/97 A 12/99 1104467
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DEUDOR RÉGIMEN NAF/CCC CLAVE F. RESOLUCION PERIODO IMPORTE

AGUILERA VELASCO, ISABEL AUTÓNOMO 051002416205 DD 29/11/01 4/00 44379
VALDALISO VIRTUD, JESÚS AUTÓNOMO 280138254902 IB 29/11/01 4-11/94, 9-10/99,

12/99 Y 1/00 335928
SÁNCHEZ JIMÉNEZ, MATILDE AUTÓNOMO 280357760040 IB 29/11/01 1/95 A 12/97 1317392
SAN JUAN ARÉVALO, MARÍA ISABEL AUTÓNOMO 280379193202 IB 29/11/01 7-11/96 194731
FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, DAVID AUTÓNOMO 451009096110 DD 29/11/01 1/99 A 12/00 1052158
HERRANZ SÁEZ, ANTONIO JESÚS GENERAL 05003207102 IB 29/11/01 6-7/2000 199284
GARCÍA SANTOS, SANTIAGO GENERAL 05100146529 IB 29/11/01 2/97 A 3/01 5499737
AGAPE 94 SL GENERAL 05100241812 DD 29/11/01 7-8/96 163332
AGUILERA VELASCO, ISABEL GENERAL 05100741764 DD 29/11/01 10/99 119612
CONSTRUCCIONES PASGAL, S.L. GENERAL 05100786426 DD 29/11/01 8-9/99 Y 2-4/00 1955137
VALDALISO VIRTUD, JESÚS GENERAL 05100819566 IB 29/11/01 8/99 23375

Se advierte que, de acuerdo con la normativa en vigor, si los obligados al pago no compareciesen en el plazo
de diez días ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Ávila, se entenderá
cumplido el trámite de comunicación de cese de la empresa en su actividad y de la baja de los trabajadores,
en su caso.

Ávila, a 29/11/01

El Director Provincial, Fernando Pascual Jiménez

– o0o –

Número 4.595

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

De conformidad con lo establecido en el Art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común de 26 de Noviembre de 1992, conforme a la redacción
dada al mismo por el artículo primero de la Ley 4/1.999 de modificación de la citada Ley (B.O.E. de 14/1/99),
y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las empresas/trabajadores que se relacionan a
continuación, se requiere a los mismos para que en el plazo de DIEZ DÍAS a partir del siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el 'Boletín Oficial de la Provincia" y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de
su domicilio, hagan efectivo el importe de su deuda con la Seguridad Social.

En caso de tratarse de empresas, se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social (C/. Ortega y Gasset, s/n de Murcia), se entenderá
cumplido el trámite de comunicación del cese de la citada empresa en su actividad y de la baja de los traba-
jadores en su caso, conforme a lo dispuesto en la Orden Ministerial de 26 de Mayo de 1999 (B.O.E. de 4/6/99).

Nº Identif. Nombre Localidad Período Importe

3010205554-92 ZHAO --- LIFEN ÁVILA 05/99 a 05/99 24.993
CL FRAY GIL 2 1º A (C.P. 05003)

Ávila, a 29/11/01

P.D. de firma (Art. 16 de Ley 30/92).

El Subdirector Provincial, José Romero Muela.
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Número 4.600

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 01

EDICTO

Dª Raquel de Diego Tierno, Recaudador Ejecutivo
de la Tesorería General de la Seguridad Social en la
Unidad de Recaudación Ejecutiva de Ávila (05/01)

HAGO SABER:

Que en el procedimiento administrativo de apre-
mio n° 920034248, que se tramita en esta Unidad a
mi cargo contra D. FERNANDO MONTERO
BLANCO (6.546.327-K), se ha dictado la siguiente:
"DILIGENCIA DE EMBARGO DE INMUE-
BLES.- Tramitándose en esta Unidad el expediente
administrativo de apremio cuyos datos se consignan
en la parte superior,

DECLARO EMBARGADO (S), como de su pro-
piedad, el (los) inmueble (s) cuya descripción amplia
(si se precisa) se transcribe al dorso y que correspon-
de (n) al siguiente detalle: .-Término municipal de
Navatalgordo (Ávila) Situación Avda. de la
Canaleja, s/n. Registro de la Propiedad Ávila,
Tomo 1.738, Libro 7 de Navatalgordo, Folio 1,
Finca 705. Este embargo se realiza para garantizar la
suma de SEISCIENTAS NOVENTA Y TRES MIL,
TRESCIENTAS NOVENTA Y CINCO PESETAS
(693.395.- ptas.) por principal, recargo y costas (la
cantidad presupuestada para costas es de 100.000.-
ptas. y será liquidada a la cancelación del expedien-
te).- De este embargo se tomara anotación preventiva
en el Registro de la Propiedad, a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social, y se notifica al deu-
dor y (caso de proceder) a CAJA DE AHORROS DE
ÁVILA Y BANCO POPULAR ESPAÑOL, S.A.

Se requiere al deudor para que entregue en esta
Unidad los títulos de propiedad, con advertencia
de que, de no hacerlo, se suplirán a su costa.-
Contra este acto podrá interponerse recurso de alza-
da, ante la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, dentro del mes
siguiente a la fecha de notificación aunque se advier-
te que el expediente solo se suspenderá en los térmi-

nos y con el alcance establecidos en el artículo 184
del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aproba-
do por R.D. 1.637/1995 de 6 de octubre (BOE del
24). Transcurrido el plazo de tres meses desde la
interposición de dicho recurso ordinario sin que
recaiga resolución expresa, el mismo podrá entender-
se desestimado, según dispone el art. 183.1.a) del
RGRSS, lo que se comunica a efectos de lo estable-
cido en el art. 42.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común.- Ávila, a diez de Diciembre
de dos mil uno .- EL RECAUDADOR EJECUTI-
VO.- Raquel de Diego Tierno".

Que todos los acreedores notificados deben
comunicar a esta Unidad la vigencia de su crédito
y cuantía actual por la que responde, para poder
fijar el tipo de subasta.

Que no ha sido posible efectuar alguna de las noti-
ficaciones ordenadas, advirtiéndose a aquellas perso-
nas que, teniendo que ser notificadas, lo sean por este
edicto, el derecho que les asiste a comparecer en el
expediente y que de no hacerlo, transcurridos ocho
días desde la publicación de este edicto, se les tendrá
por notificados en las sucesivas diligencias que se
practiquen hasta la substanciación del procedimien-
to, sin perjuicio al derecho citado para comparecer.

Y, para que sirva de notificación a los interesados
a los que no ha sido posible efectuarlo, cumpliendo
lo dispuesto en el artículo 109.4 del RGRSS, se dicta
el presente en Ávila a diez de diciembre de dos mil
uno.

El Recaudador Ejecutivo, Raquel de Diego Tierno.

– o0o –

Número 4.549

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN SOBRE
RESOLUCIÓN

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
de 26 de noviembre de 1992 (BOE 27.22-92), se pro-
cede a notificar las correspondientes Altas y Bajas de
Trabajadores de los regímenes que se relacionan,
indicando que contra esta Resolución pueden interpo-
ner Reclamación Previa, en el plazo de 30 días
siguientes al de la presente publicación, de conformi-
dad con el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral (BOE 11-04-1995).

Régimen: General.
C.C.C./N.A.F.: 05003256511.
Razón Social/Apellidos y nombre: Fibro Pan, S.A.
Fecha baja: 13/07/01.
Localidad: 05200 Arévalo.
Provincia: Ávila.

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compare-
cer, si lo estima oportuno, en esta Dirección
Provincia.

Ávila, 10-12-01.

El Director Provincial, Fernando  Pascual
Jiménez.

– o0o –

Número 4.554

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN SOBRE
RESOLUCIÓN

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
de 26 de noviembre de 1992 (BOE 27.22-92), se pro-
cede a notificar las correspondientes Altas y Bajas de
Trabajadores de los regímenes que se relacionan,
indicando que contra esta Resolución pueden interpo-
ner Reclamación Previa, en el plazo de 30 días
siguientes al de la presente publicación, de conformi-
dad con el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral (BOE 11-04-1995).

Régimen: Agrario.
C.C.C./N.A.F.: 051001820360.
Razón Social/Apellidos y nombre: López Gaba-

rrez, Ramón.
Fecha baja: 17/05/01.
Localidad: 05200 Arévalo.
Provincia: Ávila.

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compare-
cer, si lo estima oportuno, en esta Dirección
Provincia.

Ávila, 10-12-01.

El Director Provincial, Fernando  Pascual
Jiménez.

– o0o –

Número 4.565

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de
27.11), modificada mediante Ley 4/1999, de 14 de
enero (B.O.E. 14.01) se procede a la notificación de
la RESOLUCIÓN ESTIMATORIA de la Dirección
Provincial de la Tesorería General Provincial de la
Seguridad Social, Administración 05/01 recaida
sobre el expediente de SALDO ACREEDOR N° 05
0l 2001 4 00143694 a nombre de MARÍA GEMA
SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, con domicilio en C/
Vallespin, 8 de ÁVILA, C.C.C. 05100353764, por
haber resultado la notificación infructuosa en el
domicilio referenciado.

Asimismo se informa que, la resolución objeto de
la presente notificación se encuentra en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, Aministración 05/01 de Ávila, sita en la Avda.
Portugal, 4 de esta localidad, Área de Recaudación en
virtud de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley
anteriormente citada.
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Contra la presente resolución cabe interponer
RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los
preceptos correspondientes sobre liquidación y
recaudación de deudas a la Seguridad Social, en rela-

ción con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente reseñada.

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.
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Número 4.555

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN SOBRE RESOLUCIÓN

Se relacionan a continuación deudores cuyos débitos han sido declarados Créditos Incobrables por resolu-
ción del Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila.

Examinados los expedientes relacionados, esta Dirección Provincial ha resuelto aprobar como Créditos
Incobrables, acorde con el art. 171 del R.D. 1637/95, de 6 de octubre y el art. 126 de la Orden de 26 de mayo
de 1999, por causa y en fecha siguientes:

(IB - Insuficiencia de Bienes;  DD - Domicilio Desconocido)

Se advierte que, de acuerdo con la normativa en vigor, si los obligados al pago no compareciesen en el plazo
de diez días ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Ávila, se entenderá
cumplido el trámite de comunicación de cese de la empresa en su actividad y de la baja de los trabajadores en
su caso.

Ávila, a 5-12-01.

El Director Provincial, Fernando Pascual Jiménez.



Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN SOBRE RESOLUCIÓN

Se relacionan a continuación deudores cuyos débitos han sido declarados Créditos Incobrables por resolu-
ción del Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila.

Examinados los expedientes relacionados, esta Dirección Provincial ha resuelto aprobar como Créditos
Incobrables, acorde con el art. 171 del R.D. 1637/95, de 6 de octubre y el art. 126 de la Orden de 26 de mayo
de 1999, por causa y en fecha siguientes:

(IB - Insuficiencia de Bienes;  DD - Domicilio Desconocido)
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Se advierte que, de acuerdo con la normativa en vigor, si los obligados al pago no compareciesen en el plazo
de diez días ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Ávila, se entenderá
cumplido el trámite de comunicación de cese de la empresa en su actividad y de la baja de los trabajadores en
su caso.

Ávila, a 5-12-01.

El Director Provincial, Fernando Pascual Jiménez.

JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 4.613

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO

Por AUTOJOSMA S.L., ha sido solicitada la ocu-
pación de terrenos (0,0264 Ha) con destino a la

Construcción de una vial a la altura de la parcela
catastral 520, en la Vía Pecuaria "Calzada de
Toledo", en el término municipal de Espinosa de los
Caballeros (Ávila), durante un período de 10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de treinta idas naturales,
contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, en el que podrán formular las alegaciones que
los interesados estimen oportunas, de acuerdo con el
artículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las



Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace publico para general conocimien-
to.

Ávila, 5 de diciembre de 2001.

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel
Pardo Ontoria.

– o0o –

DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE AVILA

Número 4.615

Diputación Provincial de Ávila

SECRETARÍA GENERAL

JML/pmb

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA-
DOS POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE
ESTA EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN PRO-
VINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA, CELE-

BRADA EL PASADO DÍA 10 DE DICIEMBRE
DE 2001.

1.- Se aprobó el acta de la sesión ordinaria, cele-
brada el día 26 de noviembre de 2001.

2.- Se dio cuenta de distintos autos y sentencias
dictados en procedimientos en que la Diputación es
parte.

3.- Se dio cuenta de diversas resoluciones dictadas
por la Presidencia relativas a obras ejecutadas por la
Corporación.

4.- Aprobar sendas certificaciones de obras de
conservación de carreteras provinciales.

5.- Informar favorablemente la adhesión de los
municipios de Nava de Arévalo, Vita y El Parral a la
Mancomunidad de municipios de la Comarca de la
Moraña.

6.- Aprobar las bases que han de regir los distintos
concursos - oposiciones a que de lugar el desarrollo
del Plan de Empleo de 2001.

7.- Se retiró del orden del día.
8.- Autorizar una compatibilidad con el ejercicio

privado de su profesión, solicitada por una persona
contratada en régimen laboral a tiempo parcial.

9.- Conceder los complementos de plena dedica-
ción a tres funcionarios de la Corporación.

10.-Aprobar la certificación n° 7 del ARUP 1/2
San Nicolás.

11.- Aprobar una modificación en la obra
"Acondicionamiento de la carretera provincial AV-P-
636 de acceso a Vadillo de la Sierra".

12.- Aprobar el programa de fiestas patronales,
ejercicio 2002.

13.- Aprobar el programa de artesanía, ejercicio
2002.

14.- Continuar con el programa de colaboración
del convenio suscrito entre la Consejería de
Educación y Cultura y la Diputación Provincial para
la reparación, conservación y mejora de centros esco-
lares en la provincia de Ávila.

15.- Aprobar la ejecución de la obra “Parque
infantil y juvenil de tráfico en Naturávila”.

Ávila, 18 de diciembre de 2001.

Firmas, Ilegibles.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 4.543

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

UNIDAD DE GESTIÓN DE MULTAS RMmp

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
NOTIFICACIÓN DE LA INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la
Alcaldía, a las personas o entidades denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.



Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Esteban Domingo, n° 2, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. Escrito dirigido ante el Ilmo.
Sr. Alcalde-Presidente en el Registro General, Plaza de la Victoria, n° 1, 05001 Ávila, consignando n° de expe-
diente, fecha de la denuncia y matrícula.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, a 7 de Diciembre de 2001

El Tte. de Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS). Resolución 5 julio 99, Felix Olmedo Rodríguez
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Número 2.167

Ayuntamiento de Mengamuñoz

ANUNCIO

Por Dª María Ángeles Méndez Moreno, vecina de
Mengamuñoz (Ávila), C/ Tesillo, nº 7, se ha solicita-
do Licencia de Actividad, para la industria de
Instalación de Ganadería Extensiva de Vacuno, en
Mengamuñoz, de este término municipal.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 5.1 de
la Ley 5/93 de 21 de octubre, de Actividades
Clasificadas, de la Junta de Castilla y León, se some-
te a información pública el expediente, para que los
que pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad, puedan examinarlo en este
Ayuntamiento y formular las observaciones pertinen-
tes en el plazo de 15 días, a contar desde la inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Mengamuñoz, a 8 de mayo de 2001.

El Alcalde, Juan Manuel Gómez Jiménez.

– o0o –

Número 3.837

Ayuntamiento de El Fresno

ANUNCIO

Por D. María Concepción Mate Sánchez, vecino
de Ávila, C/ Avenida José Antonio 33-4, se ha solici-
tado LICENCIA DE APERTURA para un Corral
Doméstico, sito en este término municipal en C/
Travesía Avenida José Antonio 10, de conformidad al
apartado e) del Decreto 159/94 de Actividades
Clasificadas de la Junta de Castilla y León.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 5/93
de Actividades Clasificadas, se somete a información
publica el expediente, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad, puedan examinarlo en este Ayuntamiento y
formular las observaciones pertinentes en el plazo de
15 días, a contar desde la inserción del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El Fresno a 18 de octubre de 2001.

El Alcalde, Antonio Jiménez San Segundo.

Número 4.270

Ayuntamiento de Sanchidrián

EDICTO

Por DON MIGUEL JIMENO, se solicita licencia
municipal para una nave de pollos en este término
municipal. Por lo que a tenor de lo establecido en el
art. 5 de la Ley 5/1993 de 21 de octubre y Decreto
159/1994 de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y
León para la aplicación de la Ley de Actividades
Clasificadas, y en el art. 25 de la Ley 5 /1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León, se hace
público para que todo aquél que pudiera resultar
afectado pueda ejercer el derecho a formular las ale-
gaciones que considere oportunas en el plazo de 15
días, a contar de la publicación del presente edicto en
el B.O.P.

En Sanchidrián a 23 de noviembre de 2001.

El Alcalde, Fernando Esteban Sevillano.

– o0o –

Número 4.362

Ayuntamiento de Cabezas del Villar

EDICTO

Por D. GONZALO FERNÁNDEZ DE CÓR-
DOBA RUIZ OCEJO, con D.N.I. núm. 697.332-H, y
domicilio en C/ Valentín Calderón n° 9, 3°E de
Palencia, se ha solicitado Licencia de Actividad para
EXPLOTACIÓN EXTENSIVA DE GANADO
VACUNO, en los siguientes polígonos y parcelas en
este termino municipal:

Polígono 5      Parcela 9
Polígono 5      Parcela 1
Polígono 5      Parcela 8
Lo que en cumplimiento de lo establecido en el

artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21 de Octubre de la
Junta de Castilla y León sobre Actividades
Clasificadas, se hace público, para los que pudieran
resultar afectados de algún modo puedan formular
las observaciones pertinentes, en el plazo de QUIN-
CE DÍAS, a contar desde la inserción del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cabezas del Villar a 26 de noviembre de 2001.

El Alcalde en funciones, Tomás Gómez López.
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Número 4.378

Ayuntamiento de La Adrada

EDICTO

Por MARCOS TORRIJO MORENO, se solicita
licencia para el ejercicio de una actividad dedicada a
CORRAL DOMESTICO, en POLÍGONO N° 18
PARCELA 13, de este término Municipal.

Por lo que ha tenor de lo establecido en el artículo
5 de la Ley 5/1993 de 21 de Octubre y Decreto
159/1994 de 14 de Julio de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de
Castilla y León para 1a aplicación de la Ley de
Actividades Clasificadas, se hace público, para que
todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad, puedan ejercer el derecho
a formular las alegaciones u observaciones que con-
sideren oportunas en el plazo de quince días, a con-
tar desde la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de l a Provincia.

En La Adrada a 022 de Noviembre de 2001

El Alcalde, Juan José Tomás Esteban.

– o0o –

Número 4.380

Ayuntamiento de Higuera de las Dueñas

ANUNCIO

Por D. Julio Gutiérrez Martínez se solicita
Licencia Municipal para Actividad consistente en
Explotación de Ganado ovino extensivo, en este ter-
mino municipal de Higuera de las Dueñas.

Por lo que a tenor de lo establecido en la Ley 5/93
de 21 de octubre de Actividades Clasificadas de la
Junta de Castilla y León, se hace público para que
todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad, pueda ejercer el derecho a
formular reclamaciones en el plazo de 15 días a con-
tar desde la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Higuera de las Dueñas a 23 de noviembre de
2001.

El Alcalde, Juan Díaz Jaro.

Número 4.428

Ayuntamiento de Herreros de Suso

ANUNCIO DE SUBASTA DE PASTOS

AÑO 2002

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 26-11-2001, el Pliego de
Condiciones que servirá de base para contratar el
aprovechamiento de pastos de los prados de este
municipio, se hace público que, el referido pliego
estará de manifiesto en las oficinas del Ayuntamiento
durante el plazo de ocho días hábiles, a efectos de
examen y reclamaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112.2
del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por
R.D. Legislativo 781/1986, se anuncia, simultánea-
mente, Subasta Pública, si bien en el supuesto de
formularse reclamaciones, esta licitación sería apla-
zada hasta nuevo acuerdo.

CONDICIONES

OBJETIVO.- El aprovechamiento de los pastos de
los prados de propiedad municipal siguientes:

LOTE PRIMERO: Vegas desde el camino Molino
a Fuente los Sordos. Precio de Licitación.- 290.000
ptas.

LOTE SEGUNDO: Desde el Camino Molino a
Camino de Blascomillán. Precio de Licitación.-
295.000 ptas.

LOTE TERCERO: Camino de Blascomillán a
Embarrosa. Precio de Licitación.- 435.000 ptas.

LOTE CUARTO: Vagas desde el camino Monte
Abajo y debajo del Puente. Precio de Licitación.-
75.000 ptas.

LOTE QUINTO: Arroyo Jabán y Valdepituerta,
hasta el 31 de diciembre; Valdelmedio y Valcavero,
hasta el 30 de junio. Precio de Licitación.- 446.000
ptas.

LOTE SEXTO: Las Fesnedas. Precio de Licita-
ción.- 8.000 ptas.

LOTE SÉPTIMO: Valle Camino. Precio de Licita-
ción.- 8.000 ptas.

LOTE OCTAVO: La Cárcaba. Precio de Licita-
ción.- 50.000 ptas.

LOTE NOVENO: Aneguillas y Cartacerón. Precio
de Licitación.- 44.000 ptas.

LOTE DÉCIMO: Valdecamillas. Precio de Licita-
ción.- 56.000 ptas.
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LOTE UNDÉCIMO: Valle Camino de Torneros.
Precio de Licitación.- 22.000 ptas.

LOTE DUODÉCIMO: Valdecriado. Precio de
Licitación.- 25.000 ptas.

LOTE TRECE: Cantarrana. Precio de Licitación.-
44.000 ptas.

LOTE CATORCE: Los Tableros. Precio de Licita-
ción.- 33.000 ptas.

DURACIÓN DEL CONTRATO: Desde la fecha
de adjudicación definitiva hasta el 31 de diciembre
del año 2002, excepto los prados que no se encuen-
tran cercados que se adjudicarán hasta el 30 de junio
del año 2002 y desde esta fecha pasarán a la
Comisión Mixta de Pastos, Hierbas y Rastrojeras.

FIANZAS: Provisional no se exige.
Definitiva el 6% del precio de adjudicación.
FORMA DE PAGO: El 50% del Precio de

Adjudicación, fianza y Anuncio a la formalización
del Contrato y el 50% restante el 30 de septiembre
del año 2002, como fecha tope, a partir del cual se
cobrará el correspondiente recargo.

Aquellos prados que cumplan el contrato el 30 de
junio, deberán abonarse en esa fecha, las cantidades
que haya pendientes.

FORMA DE SUBASTA: La subasta se realizará
por el sistema de pujas a la llana, siendo la puja míni-
ma de 1.000 ptas.

GASTOS: Los Gastos del expediente, anuncios,
etc. serán de cuenta de los adjudicatarios en propor-
ción directa al precio de adjudicación.

La fianza se devolverá al final del contrato.
LUGAR, DÍA Y HORA DE LA SUBASTA: Salón

de Actos del Ayuntamiento el día siguiente hábil una
vez transcurridos diez días, de la publicación del pre-
sente en el B.O.P. a las 11,30 horas.

MESA DE LICITACIÓN: Estará presidida por el
Sr. Alcalde, asistido por los miembros de la
Corporación que se estimen necesarios, asistidos por
el Secretario, que dará fe del acto.

NORMA ESPECIAL DE LA SUBASTA: No
podrán subastar ni ser adjudicatarias todas aquellas
personas que sean deudores del Ayuntamiento, por
cualquier concepto, en el momento de celebrarse la
subasta.

No se podrá subarrendar ningún lote, a no ser por
causas excepcionales que serán juzgadas por el
Ayuntamiento en Pleno.

En los Tableros se podrán realizar labores foresta-
les de acondicionamiento.

SEGUNDA SUBASTA: En el caso de quedar
desiertos todos o algunos lotes de la subasta, la pri-
mera vez, se celebrará una segunda subasta al día
siguiente hábil, en igual lugar y hora, transcurridos

cinco días también hábiles, de la celebración de la
primera y con las mismas condiciones; dado el caso
de que aún quedara algún lote desierto el
Ayuntamiento procederá a adjudicarlos al mejor pos-
tor, siempre que cumpla las condiciones de la subas-
ta.

Herreros de Suso, a 28 de noviembre de 2001.
El Alcalde, Jesús Díaz Rodríguez.

– o0o –

Número 4.429

Ayuntamiento de Herreros de Suso

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL

EJERCICIO 2001

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los arts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, y 150.1 de la Ley 39/88 de 29 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio de 2001, apro-
bado inicialmente por la Corporación en Pleno en
sesión celebrada el día 26 de noviembre de 2001.

los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el art. 151.1 de la Ley 39/88 citada y por
los motivos taxativamente enumerados en el nº 2 de
dicho artículo 151, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del día siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante que se reclama: Ayuntamiento

Pleno.

Herreros de Suso, a 28 de noviembre de 2001.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.445

Ayuntamiento de Las Berlanas

ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 16 de noviembre de 2001, ha acordado ene-
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jenar siete parcelas urbanas, sitas en la calle Prado
Verde números 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17, y con una
superficie de 495,55 m2, 500,00 m2, 500,00 m2,
500,00 m2, 500,00 m2, 500,00 m2 y 500,00 m2, res-
pectivamente, resultantes de división y parcelación
de finca matriz propiedad de este Ayuntamiento,
escrituradas e inscritas en el Registro de la Propiedad
como fincas independientes y calificadas como bie-
nes de propios.

El expediente se expone al público para su examen
y presentación de reclamaciones pertinentes, con
sujeción a las siguientes normas:

a) Oficina de exposición y presentación de recla-
maciones: Secretaría del Ayuntamiento.

b) Plazo de exposición y presentación de reclama-
ciones: Quince días hábiles a contar desde el siguien-
te al de inserción de este anuncio en el B.O.P:

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

Las Berlanas a 30 de noviembre de 2001.
La Alcaldesa, María Reyes Martín Fernández.

– o0o –

Número 4.454

Ayuntamiento de Villatoro

ANUNCIO

Transcurrido el plazo de exposición al público del
acuerdo provisional adoptado por esta Corporación
en Sesión de Pleno Extraordinaria de fecha 30 de
Octubre de 2001, sobre la aprobación de la
Ordenanza Reguladora de la Tasa por Suministro
Municipal de Agua Potable; y no habiéndose presen-
tado contra el mismo reclamación alguna, dicho
acuerdo queda elevado a definitivo conforme estable-
ce el art. 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre
reguladora de las Haciendas Locales y en cumpli-
miento de lo establecido en el punto 4 del citado art.
17, se publica a continuación el texto íntegro de la
Ordenanza modificada.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE
LA TASA POR SUMINISTRO DE AGUA

POTABLE

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artícu-

los 133.2 y 142 de la Constitución 106 de la Ley
7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local. 

De conformidad con lo establecido en los artículos
58 y 20.4 t en relación con los artículos 15 a 19, de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de las
Haciendas Locales en la redacción dada por el artí-
culo 66 de la Ley 25/1998 de 13 de Julio, de modifi-
cación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y
Locales de Reordenación de las Prestaciones
Patrimoniales de Carácter Público.

El Excelentísimo Ayuntamiento de Villatoro esta-
blece la tasa por prestación del servicio de agua;
según se ordena y regula en los preceptos siguientes.

Artículo 2.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa:
1. La prestación del suministro de agua potable

que se efectúe a edificios, viviendas, obras, locales,
establecimientos industriales, etc., en los lugares que
se determinen por los servicios técnicos municipales
conforme a lo dispuesto en el Reglamento para el
Servicio de suministro domiciliario de agua potable.

2. Asimismo, integran el Hecho Imponible los ser-
vicios de entretenimiento y conservación de contado-
res que se realizará por el Ayuntamiento o en su caso
por empresa concesionaria de dicho servicio y en el
ámbito y términos que reglamentariamente se esta-
blezca o en el pliego de condiciones que contenga el
contrato de adjudicación respectivamente.

Artículo 3.- Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas

fisicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley 230/1963 de 28 de diciembre,
General Tributaria, que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de
acometida a la red, el propietario, usufructuario o
titular del domino útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del núme-
ro l.b) del artículo anterior, los ocupantes o usuarios
de las fincas del término municipal beneficiarias de
dichos servicios, cualquiera que sea su título: propie-
tarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatario
incluso en precario.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituyo del contribuyente el propietario de
las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su
caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de
aquellas, beneficiarios del servicio, al amparo de lo
previsto en el artículo 23.2 de la Ley 39/1988, regu-
ladora de las Haciendas locales, en la redacción dada
en el artículo 66 de la Ley 25/1998 de 13 de julio, de
modificación del Régimen Legal de las Tasa
Estatales y Locales de Reordenación de las
Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público.
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Artículo 4.- Responsables.
1. f18 Responsables solidarios:
a) Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo las personas que sean
causantes o colaboren en la realización de una infrac-
ción tributaria a tenor de lo dispuesto en el artículo
38.1 de la Ley General Tributaria.

b) Los copartícipes o cotitulares de las Entidades
jurídicas o económicas a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributaria responderán solidaria-
mente en proporción a sus respectivas participacio-
nes de las obligaciones tributarias de dichas
Entidades en función de lo dispuesto en el artículo 39
de la Ley General Tributaria.

2. Responsables subsidiarios:
a) Los administradores de personas jurídicas que

no realizaren los actos de su incumbencia para el
cumplimiento de las obligaciones tributarias de aque-
llas responderán subsidiariamente de las deudas
siguientes a tenor de lo dispuesto en el artículo 40 de
la Ley General Tributaria:

Cuando se ha cometido una infracción Tributaria
simple, del importe de la sanción.

Cuando se ha cometido una infracción tributaria
grave, de la totalidad de la deuda exigible.

En supuestos de cese de las actividades de la
sociedad, del importe de las obligaciones tributarias
pendientes en la fecha de cese.

b) Asimismo, y en virtud del artículo citada en el
punto 2, letra a) de este artículo, serán responsables
subsidiarios los síndicos, interventores o liquidado-
res de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, cuando por negligencia o mala fe, no reali-
cen las gestiones necesarias para el total cumpli-
miento de las obligaciones tributarias devengadas
con anterioridad a dichas situaciones y que sean
imputables a los respectivos sujetos pasivos.

3. La responsabilidad se exigirá en todo caso en
los términos y con arreglo al procedimiento previsto
en la Ley General Tributaria.

Artículo 5.- Exenciones.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de

la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros
beneficios fiscales que los expresamente previstos en
las normas con rango de Ley o los derivados de la
aplicación de Tratados Internacionales.

Artículo 6.- Base imponible.
En lo referente al consumo la base imponible

viene constituida por el número de m3 consumidos al
semestre.

Artículo 7.- Cuota tributaría.
1. La cuota tributaria por autorización de acometi-

da a la red de agua, se exigirá por una sola vez, y su
importe estará en función del número de viviendas
del edificio, de acuerdo a la siguiente Tarifa:

Medida de la tubería Importe en pesetas Importe en euros
3/4 pulgada 20.000.- 120,20

En enganches/acometidas en bloques y urbaniza-
ciones de cuatro o más viviendas, la tarifa será por
vivienda de:

Pesetas 20.000.-
Euros 120,20

2. Por alta del usuario en el padrón:

Pesetas _________
Euros __________

3. Cuando el abonado cause baja, al volver a soli-
citar el alta, habrá de satisfacer por derechos de
enganche, exigiéndose además la verificación del
contador, la cuantía será de:

Pesetas _________
Euros __________

4. Consumo:

M3 CONSUMIDOS PESETAS EUROS
AL SEMESTRE POR M3 POR M3

Cuota fija de consumo semestral 500.- 3,00.
Primer bloque de 0 m3 a 36 m3 15.- 0,09
Segundo bloque de 37 m3 a 72 m3 25.- 0,15.
Tercer Bloque de 73 m3 a120 m3 40.- 0,24.
Cuarto Bloque Más de 121 m3 (U. Doméstico) 55.- 0,33.
Cuarto Bloque Más de 121 m3 ( U. Industrial) 45.- 0.27.

5. Usuarios que carezcan de contador: 200 m3 al
semestre de consumo.

6. Propietarios de pozos, para su censo y control,
la cantidad de:

Pesetas _________
Euros __________

Artículo 8.- Normas de gestión.
1. El suministro de agua no podrá transferirse de

un usuario a otro, ni podrá el usuario, bajo ningún
pretexto, emplear agua para otros usos que aquellos
para los que haya sido pedida y concedida, ni ven-
derla ni cederla; sólo podrá faltar a esta disposición
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en los casos de incendios, dando cuenta al
Ayuntamiento dentro de las veinticuatro horas
siguientes al siniestro.

2. Se concederá el establecimiento de bocas de
incendios en las fincas cuyos dueños lo soliciten,
pudiendo el usuario utilizar dichas bocas en servicios
de terceros.

En estas bocas de incendios, cuyas llaves quedarán
precintadas, no se podrá romper el precinto más que
en los casos de incendio, debiendo darse aviso al
Ayuntamiento en el plazo de veinticuatro horas
siguientes al suceso.

En caso de que los empleados del Servicio de
Aguas encontraran roto el precinto sin legítimo moti-
vo, se sancionará al usuario conforme dispone el artí-
culo 59 del Real Decreto Ley 781/86, y se anulará el
suministro en caso de reincidencia. Las tomas para
este servicio serán independientes de las demás que
puedan tener las fincas en que se instalen.

3. El suministro cesará:
a) A instancia del propietario o del arrendatario

con consentimiento expreso del propietario que es el
responsable subsidiario.

b) Por medida de carácter general, motivada por
avería o fuerza mayor, en todo o parte de zona o
inmueble abastecido.

c) Por tener el contador parado o averiado, des-
pués de haber sido requerido notoria y fehaciente-
mente para su puesta en marcha o reparación, sin per-
juicio de la sanción procedente.

d) Por no presentar o remitir al Ayuntamiento la
hoja de control que en la que deberá constar las
fechas en que la visita de los empleados tuvo lugar,
habiendo sido requerido a ello por no poder efectuar-
se la lectura.

e) Por no atender la liquidación de oficio por des-
perfectos ocasionados por las acometidas del artícu-
lo 7.1.

4. El suministro se anulará:
a) Por uso indebido de boca de incendio, confor-

me al punto 2 de este artículo.
b) Por carecer de contador, o instalar tomas clan-

destinas sin pasar por contador, después de haber
sido notificado notorio y fehacientemente de estas
circunstancias sin perjuicio de la sanción procedente.

5. Las acometidas se harán por cuenta del abona-
do, bajo la inspección de los técnicos municipales, a
excepción de la pieza de toma (collarín) que será
montada por el personal autorizado o del
Ayuntamiento, previo pago de los enganches regula-
dos en el punto 1 del artículo anterior.

6. El Ayuntamiento se reserva la revisión de costas
de enganche por motivos de variación de precios y
calidades en el mercado, así como la liquidación de
oficio por desperfectos ocasionados por las acometi-
das ocasionadas por los usuarios.

7. Cada acometida servirá solamente para la finca
o fincas que haya sido pedida. Cuando la finca no
confronte con la tubería del Ayuntamiento, podrá este
permitir que se derive de otra toma particular, previa
autorización escrita del dueño de esta.

8. La medición de consumo, se registrará por con-
tador, que será de propiedad del usuario por lo que
las reparaciones del aparato contador serán por su
cuenta. El modelo a utilizar, deberá estar homologa-
do oficialmente. A partir de la llave de corte, inclui-
da esta la reparación y el mantenimiento es por cuen-
ta del titular del suministro o usuario.

9. Los contadores serán del calibre adecuado al
caudal de agua consumida, con arreglo al rendimien-
to del aparato y el usuario podrá adquirirlo donde le
convenga.

10. El contador de entrada se procurará quede lo
más cerca posible del muro por donde penetra la
cañería del recinto, convenientemente protegido para
lo que se instalará un nicho de pared o alojado en una
arqueta con cierre metálico. Dicha arqueta la podrá
proporcionar el Ayuntamiento.

Inmediatamente después de colocar el contador, se
colocará de cuenta del propietario, un grifo de com-
probación del mismo diámetro que el del contador y
antes del contador una llave de paso de igual diáme-
tro. Los contadores situados en el interior de vivien-
das, deberán ser trasladados al exterior de las mismas
por sus propietarios, en el plazo que disponga el
Ayuntamiento y, o la legislación vigente.

11. Si al hacer la lectura, el contador estuviera
parado o averiado, se liquidará a razón de la media de
la lectura de los dos semestres anteriores o semestres
existentes referentes al mismo período.

Caso de transcurrir otro período de lectura sin que
el titular del suministro o usuario lo hubiera repara-
do, se liquidará en base al doble de la medida ante-
riormente citada.

El titular o usuario queda obligado a proporcionar
al Ayuntamiento la lectura en caso de no poder leer-
se el contador.

Artículo 9.- Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contri-

buir desde el momento en que se autorice por el ser-
vicio el suministro solicitado y en todo caso desde
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que se utilicen los servicios o se efectúe la conexión
a la red de abastecimiento, aunque no hubiere solici-
tado el suministro.

Articulo 10.- Declaración, liquidación e ingre-
so.

1. Las altas podrán ser:
a) Por solicitud del interesado.
b) De oficio, por actuación de la administración

municipal.
2. Las bajas serán solicitadas por los interesados y

serán comprobadas por la Administración municipal.
3. La inclusión inicial en el censo se hará de ofi-

cio, una vez concedida la licencia de acometida a la
red.

4. Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán
o recaudarán por los mismos periodos y plazos que
señalan los artículos anteriores.

5. En el supuesto de licencia de acometida, el con-
tribuyente formulará la oportuna solicitud, realizando
el depósito previo de la tasa. Una vez concedida
aquella, se practicará por los servicios tributarios de
este Ayuntamiento la liquidación definitiva que pro-
ceda, la cual será notificada al sujeto pasivo para su
ingreso directo o, en su caso, reintegro de las canti-
dades a que hubiere lugar. Las cuotas de años poste-
riores, se ingresarán en el período que fije el anuncio
de cobranza relativo a esta tasa el Ayuntamiento.

Articulo 11.- Infracciones y sanciones.
Sin perjuicio de los casos de cese y anulaciones

del servicio contemplados en el artículo 8 de esta
Ordenanza, serán sancionados los usuarios y en su
caso, los fontaneros y contratistas de obras que
infrinjan esta Ordenanza y la legalidad vigente en
base a cada infracción cometida de la siguiente
forma: v a) Por incumplimiento de sus obligaciones
tributarias, al no pagar los recibos de agua, conforme
a lo previsto en la legislación tributaria aplicable, sin
perjuicio de su cobro por la vía ejecutiva de apremio.

b) Hasta 5.000 Pesetas o 30.05 euros conforme a
lo dispuesto en los artículos 21 letra k de la Ley 7185
de Bases de Régimen Local y 59 del Real Decreto
Ley 781/86 por:

1. Manipulación de bocas de incendio.
2. Carecer de contador o instalar tomas clandesti-

nas sin pasar por contador.
3. Por tener contador parado o averiado.
4. Por no poder efectuar lectura y no presentar o

remitir hoja de control o lectura.
5. Por manipulación en precintos de contador, en

llaves de paso de entrada, etc.
6. Los que pusieran obstáculo a la visita de

Agentes Municipales para la lectura de contadores,

comprobación de averías, comprobación de emplaza-
miento, calidad y funcionamiento de contadores, de
instalaciones interiores y cualquier otra medida de
inspección de competencia municipal.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En todo lo no previsto en esta Ordenanza, se estará
a lo dispuesto en el Reglamento de Verificaciones y
de Regularidad en el Suministro de Energía Eléctrica
de 12 de Marzo de 1954 y posteriores así como la
legislación sobre energía eléctrica o de agua potable
de la Comunidad Autónoma o del Estado.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, aprobada provisio-
nalmente por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el 30 de Octubre de 2001 y que ha queda-
do definitivamente aprobada en fecha 8 de Diciembre
de 2001, entrará en vigor el día de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación
a partir del 1 de enero del 2002 y se mantendrá vigen-
te hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía
administrativa, los interesados podrán interponer
Recurso Contencioso Administrativo, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio, ante el órgano
Jurisdiccional que corresponda, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 29/1998 de 13 de Julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

En Villatoro, a 11 de Diciembre de 2.001.
El Alcalde, Benigna Escorial Muñoz.

– o0o –

Número 4.446

Ayuntamiento de San Pascual

ANUNCIO

Aprobada provisionalmente, por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión del día 25 de noviembre de
2001, la Imposición y Regulación de la Tasa de pres-
tación del Servicio de Báscula Municipal, se hace
público que dicho acuerdo y sus antecedentes perma-
necerán expuestos al público, a efectos de reclama-
ciones y alegaciones, por espacio de TREINTA
DÍAS, contados a partir de la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, y si no se produjeran,- este acuerdo quedará
elevado a definitivo de conformidad con lo dispuesto
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en el artículo 17.3 de la Ley 39/ 1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

San Pascual a 29 de noviembre de 2001.
La Alcaldesa, Antonia Díaz Díaz.

– o0o –

Número 4.463

Ayuntamiento de Mamblas

EDICTO

En la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de
Mamblas, y conforme dispone el artículo 150.1 de la
Ley 39/88 Reguladora de las Haciendas Locales, se
encuentra expuesto al público, a efectos de reclama-
ciones, el Presupuesto General para el ejercicio del
año 2002, nivelado en ingresos y gastos, por impor-
te de 155.011,27 EUROS, aprobado inicialmente por
el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día
29 de Noviembre de 2001, conforme determina la
Ley.

El presupuesto se considerará definitivamente
aprobado si durante el plazo de reclamaciones no se
presentase ninguna.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el artículo, 151 de la ley 39/88, y por los
motivos determinados en dicho artículo, podrán pre-
sentar reclamaciones conforme determina la Ley, con
arreglo a los siguientes trámites:

Plazo de exposición: 20 días hábiles desde el
siguiente a la publicación de este anuncio

Plazo de admisión de reclamaciones: 20 días
hábiles desde la publicación.

Oficina de presentación: Registro General del
Ayuntamiento

Órgano ante el que se reclama: Pleno del
Ayuntamiento.

Mamblas, a 30 de noviembre de 2001.

El Alcalde, Primo Rodríguez Collado.

– o0o –

Número 4.466

Ayuntamiento de Mamblas

EDICTO

En la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de
Mamblas, y conforme dispone el artículo 150.1 de la
Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas locales, en relación con el artículo 158.2
de la misma Ley, se encuentra expuesto al público , a
efectos de reclamaciones, el Expediente de

Modificación de Crédito n° 1 del Presupuesto de
2001, consistente en transferencias de crédito entre
partidas de gastos, aprobado inicialmente por el
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 29
de Noviembre de 2001, conforme determina la Ley.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el artículo 151 de la ley 39/88, y por los
motivos determinados en dicho artículo, podrán pre-
sentar reclamaciones conforme determina la Ley, con
arreglo a los siguientes trámites:

Plazo de exposición: 15 días hábiles desde el
siguiente a la publicación de este anuncio

Plazo de admisión de reclamaciones: 20 días
hábiles desde la publicación.

Oficina de presentación: Registro General del
Ayuntamiento.

Órgano ante el que se reclama: Pleno del
Ayuntamiento.

Mamblas, a 4 de diciembre de 2001.

El Alcalde, Primo Rodríguez Collado.

– o0o –

Número 4.470

Ayuntamiento de Los Llanos de Tormes

ANUNCIO

Aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión ordinaria de fecha 24 de septiembre de 2001,
la modificación de las Ordenanzas Fiscales regulado-
ras de la Tasa por suministro de agua y del Impuesto
sobre bienes inmuebles y la derogación de la
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por vertido y
desagüe de canalones en la vía pública, acuerdo que
ha resultado definitivo al no haber sido presentadas
reclamaciones, de conformidad con el artículo 17.4
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se expone al
público el texto íntegro de las modificaciones, que-
dando redactados los preceptos modificados como
sigue:

Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por
suministro de agua a domicilio:

Artículo 5.- Cuota tributaría
2. Las tarifas de esta Tasa serán las siguientes:
2.1. ZONA PRIMERA, núcleo de población Los

Llanos de Tormes
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A) Viviendas, cuota fija del servicio anual: 2.800
pesetas

B) Locales comerciales, fábricas y talleres, cuota
fija del servicio anual: 5.600 pesetas

2.2. ZONA SEGUNDA, núcleo de población
Hermosillo

A) Viviendas, cuota fija del servicio anual: 4.800
pesetas

B) Locales comerciales, fábricas y talleres cuota
fija del servicio anual: 9.600 pesetas

Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto
sobre bienes inmuebles:

Artículo 2.
1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre bienes

inmuebles de naturaleza urbana queda fijado en el
0'52 por ciento.

Las presentes modificaciones entrarán en vigor en
la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y serán aplicables desde el 1 de enero de
2.002.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses desde la fecha de publicación.

Los Llanos de Tormes (Ávila), a 3 de diciembre de
2001.

El Alcalde, José Andrés Moreno.

Número 4.472

Ayuntamiento de Cebreros

ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 4 de diciembre de 2001, acordó imponer
Contribuciones Especiales, como consecuencia de
las obras de pavimentación de la Plaza del Altozano,
calle Buen Vino, calle posterior a calle Nueva, calle
San Juan Bosco y calle Camino del Valle, de esta
localidad; cuyo establecimiento y exigencia se legiti-
ma por el aumento de valor de los inmuebles del área
beneficiada por las calles a pavimentar.

El coste total de la obra se estima en 18.518.088
pesetas, obras financiadas por Planes Provinciales,
siendo por tanto por cuenta del Ayuntamiento
6.364.688 pesetas. Se fija a repartir entre los benefi-
ciarios la cantidad de 2.777.710 pesetas, equivalente
al 43 por 100 del coste soportado. Se aplica como
módulo de reparto los metros lineales de fachada de
los inmuebles.

Lo que se expone al público para que durante
treinta días, contados a partir del siguiente al de la
inserción de este Ayuntamiento en el Boletín Oficial
de la Provincia, pueda examinarse el expediente y
presentar las reclamaciones que se estimen pertinen-
tes.

Cebreros, a 4 de diciembre de 2001.

La Alcaldesa, María del Pilar García González.
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Número 4.471

Ayuntamiento de Santa María del Tiétar

ANUNCIO

A los efectos de lo dispuesto en el art. 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, al que se remite el art.
158.2 de la misma Ley, y art. 20.3 en relación con el 38.2 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril.

Se hace público para general conocimiento que esta Corporación en sesión plenaria de 31/10/01, adoptó
acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, de apro-
bar el expediente n° 1/2001 de modificación de créditos, que afecta al vigente Presupuesto de esta Entidad, de
suplemento de crédito y concesión de crédito- extraordinario financiados con cargo remanente líquido de
Tesorería procedente de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2000 y a nuevos ingresos no previstos en
el presupuesto vigente. Siendo las partidas del Presupuesto de Gastos que han sufrido modificación las que se
relacionan y los recursos a utilizar los que se indican:

A) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

Partida Denominación Importe
3-16 Seguridad, Protección y promoción social 68.000 ptas.
1-21 Reparac. Mantenimtº y conserv. bienes grales 200.000 ptas.
1-22 Materiales, suministº, etc. bienes y serv. grales. 150.000 ptas.



Partida Denominación Importe
4-21 Reparac. Mantenimtº y cons. bienes sociales 100.000 ptas.
4-22 Materiales, suminist. etc. bienes y serv. soc. 1.075.000 ptas.
6-22 Material, suministros y otros Servicios 150.000 ptas.
4-60 Inversiones infraestruc. Y bienes uso gral. 931.920 ptas.

Total Suplementos Créditos: 2.674.920 ptas.

B) CRÉDITO EXTRAORDINARIO

Partida Denominación Importe
7-60 Inversión en infraestructura turística 1.057.920 ptas.

Total Crédito Extraordinario 1.057.920 ptas.

Total Suplemento Crédito/Crédito Extraordinario: 3.732.840 ptas.

FINANCIACIÓN:
El anterior importe queda financiado respectivamente de la siguiente forma:

A) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO:

REMANENTE DE TESORERÍA:
Cap. 8 Concepto: 870. Remanente Líquido Tesorería 2.674.920 ptas.

B) CRÉDITO EXTRAORDINARIO. Financiación:

NUEVOS INGRESOS NO PREVISTOS:
Cap. 7 Concepto: 750 Subvención Comunidad Autónoma 634.752 ptas.

REMANENTE DE TESORERÍA:
Cap. 8 Concepto: 870. Remanente Líquido Tesorería 423.168 ptas.

Total igual suplementos de Crédito y Crédito Extraordinario: 3.732.840 ptas.

Contra dicha aprobación definitiva se podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

En Santa María del Tiétar a 4 de diciembre de 2001.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 4.474

Ayuntamiento de San Martín de la Vega del
Alberche

ANUNCIO DE LICITACIÓN PÚBLICA POR
SUBASTA

A) OBJETO.- Enajenación de TRES PARCELAS
de propiedad municipal al sitio Vegambral o
Antiguas Eras Vegambral de esta localidad.

B) TIPO DE LICITACIÓN, será la siguiente:

Nº Parcela Superficie Valoración
8 390.17 1.092.476 (6.565,91 euros)
9 407,60 1.141.280 (6.859,23 euros)

12 337,27 944.356 (5.675,69 euros)

C) OFICINA DE PRESENTACIÓN.- Ayunta-
miento, en horas de oficina.

D) PLAZO PRESENTACIÓN.- El plazo de pre-
sentación de proposiciones comenzará a partir del día
siguiente hábil a la publicación de este anuncio en el
Boletin Oficial de la Provincia y tendrá una duración
de 15 dias hábiles.



La apertura de plicas tendrá lugar el primer lunes
siguiente hábil de la finalización del plazo de presen-
tación de proposiciones, a las trece horas, en la Casa
Consistorial.

E) GARANTÍA PROVISIONAL para concurrir
a la subasta: 200.000.-Pts.

F) GARANTÍA DEFINITIVA a constituir en
caso de adjudicación: El 4 por ciento del importe de
adjudicación.

G) Los adjudicatarios de parcelas vienen obliga-
dos a proceder al vallado o cerramiento de las mis-
mas, en el plazo de SEIS MESES y asume la obliga-
ción expresa de construir una vivienda en el plazo de
TRES AÑOS, ya que en caso contrario la parcela
revertiría al Ayuntamiento.

H) El pliego de Cláusulas administrativas particu-
lares y demás documentos relacionados con el con-
trato a formalizar se encuentran disponibles en la
Secretaria Municipal.

I) MODELO DE PROPOSICIÓN.- Las propo-
siciones se presentarán en sobre cerrado y firmado
por el licitador, en el que figurará junto con su nom-
bre, el enunciado siguiente:

PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA
SUBASTA DE PARCELAS DE PROPIEDAD
MUNICIPAL PARA VIVIENDAS EN EL SITIO
CONOCIDO COMO "VEGAMBRAL"

La proposición se ajustará al modelo siguiente:
“D. ........................ con domicilio en

....................., calle......................................... entera-
do de la subasta para enajenar parcelas, sitas en el
"Vegambral" de San Martín de la Vega del Alberche
(Ávila), según convocatoria efectuada en el Boletin
Oficial de la Provincia n° ..............., de fecha
........................ y del Pliego de Condiciones que ha
de regir la enajenación, acepta aquel y se comprome-
te en nombre propio ( o en nombre y representación
de ..............................................) a la adquisición de
la parcela n° ........... en la cantidad de
............................ (letra y nº) pesetas ...................

Asimismo declaro reunir todas y cada una de las
condiciones exigidas para contratar con esa Entidad
Local y acepto incondicionalmente las cláusulas del
Pliego de Condiciones Administrativas particulares
aprobado por la Corporación para adjudicar las refe-
ridas parcelas.

Fecha y firma.
J) DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTA-

RIA.- En sobre aparte se presentarán con el nombre
y firma del licitador la documentación siguiente:
D.N.I. o copia poder que acredite la personalidad del
licitador y resguardo acreditativo de la fianza provi-
sional.

En San Martín de la Vega del Alberche a 30 de
noviembre de 2001.

El Alcalde, Daniel Hernández Cecilio.

– o0o –

Número 2.476

Ayuntamiento de Navalperal de Pinares

ANUNCIO

Por D. Juan Fernández, en representación de la
entidad GRANITOS JUAN FERNÁNDEZ E HIJOS,
S.L., se solicita licencia urbanística municipal para la
construcción de una nave para el almacenamiento y
tratamiento de la piedra en “Los Calozos”, Polígono
30, parcela 2 de este término municipal.

Por lo que a tenor de lo establecido en el artículo
25, 2 b) y 99 de la Ley 5/1999 de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, se hace público por
plazo de quince días, para que todo aquel que pudie-
ra resultar afectado por la instalación que se preten-
de, pueda formular las alegaciones y observaciones
que considere convenientes, ante Sr. Alcalde-
Presidente.

En Navalperal de Pinares, a 18 de junio de 2001.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.503

Ayuntamiento de Navalperal de Pinares

ANUNCIO

El Ayuntamiento de Navalperal de Pinares, en
sesión celebrada por el Pleno de esta Corporación el
día 25 de octubre de 2001, con la mayoría estableci-
da en el art. 1,12 de la Ley 11/1999, de 21 de abril,
por la que se modifica la Ley 7/85 Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y lo dispuesto en la Ley
5/1.999 de Urbanismo de Castilla y León, acordó
aprobar inicialmente la Modificación Puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Navalperal de Pinares, sometiéndose a información
pública mediante su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, El Diario de Ávila y Tablón de
Anuncios de este Ayuntamiento, durante el plazo de
UN MES, contado a partir de su publicación en el
B.O.P., para que durante dicho período puedan los
interesados examinar el expediente, así como presen-
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tar las alegaciones oportunas, afectando a las normas
particulares en suelo rústico, habiendo quedado sus-
pendidas las licencias urbanísticas en las áreas cita-
das, de acuerdo con lo establecido en el art. 53 de la
Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y
León.

En Navalperal de Pinares, a 30 de noviembre de
2001.

El Alcalde, José Luis Bartolomé Herranz.

– o0o –

Número 4.509

Ayuntamiento de El Barraco

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de El Barraco, por
acuerdo de fecha 27 de septiembre de 2001, solicitó
la adhesión al Convenio Marco de 12 de mayo de
1997, suscrito entre la Administración del Estado y
La Comunidad de Castilla y León, para la colabora-
ción en la progresiva implantación de un sistema
intercomunicado de registros de las
Administraciones Publicas.

De conformidad con la Cláusula duodécima del
citado Convenio Marco, con fecha 22 de octubre de
2001 se ha prestado la conformidad a la adhesión
solicitada por las administraciones intervinientes.

Lo que se hace saber para general conocimiento y
efectos, haciendo constar que la entrada en vigor de
la Ventanilla Única en este Ayuntamiento será al día
siguiente de la publicación de este Anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

El Barraco a 3 de diciembre de 2001.

El Alcalde, José Mª Manso González.

– o0o –

Número 4.511

Ayuntamiento de Navahondilla

EDICTO

Por TEGOZ S.L. Se ha solicitado en este
Ayuntamiento Licencia de Obras para la construc-
ción de edificio recreativo para uso cinegético en "
Paraje El Jornillejo", parcelas 131-142-144-145-146-
147-148 y 150 del polígono 4 de este término muni-
cipal, en suelo calificado como no urbanizable (rústi-

co) de especial protección nivel 2 según las NNSS de
Planeamiento Municipal con ámbito provincial de
Ávila.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.2.b
de la Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de
Castilla y León, se somete dicho expediente a infor-
mación pública por PLAZO DE QUINCE DÍAS
hábiles, contados a partir del siguiente al que se
publique este anuncio, al objeto de que las personas
interesadas puedan examinar el mismo y formular las
alegaciones u observaciones que estimen pertinentes
sobre el particular.

Navahondilla a 4 de diciembre de 2001.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.512

Ayuntamiento de Candeleda

ANUNCIO

Por EL AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA se
va a realizar la actividad de CENTRO DE RECOGI-
DA SELECTIVA DE RESIDUOS (PUNTO LIM-
PIO) en el paraje de "EL LLANO", parcela 226, pol.
17 de este municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el art. 5° de la Ley 5/1993, de 21 de
octubre, de Actividades Clasificadas, a fin de que las
personas que se consideren afectadas por la actividad
que se pretende establecer pueden presentar alega-
ciones por escrito en el registro general de este
Ayuntamiento en el plazo de QUINCE DÍAS
HÁBILES contados desde el día siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Candeleda, 4 de diciembre de 2001.

El Alcalde, José Antonio Pérez Suárez.

– o0o –

Número 4.514

Ayuntamiento de Langa

ANUNCIO

Aprobada definitivamente la modificación de la
Ordenanza Fiscal de tasa de Suministro de Agua
Potable se publica en el B.O. de la provincia en cum-
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plimiento de los dispuesto en la Ley 7/1985
Reguladora de las Base del Régimen Local y art. 17.4
de la Ley 39/1998, Reguladora de las Haciendas
Locales .

MODIFICACIONES
art. 5°:
Tarifa:
- Mínimo 10 m3 trimestre a:

37,53 Ptas./m3 = 0,225602 Euros/m3
- De 11 m3 a 50 m3:

42,89 Ptas./m3 = 0,257774 Euros/m3.
- De 51 m3 en adelante:

101,86 Ptas./m3 = 0,612191 Euros/m3
- Cuota de contadores:

286,06 Ptas = 1,611073 Euros
- Cuota de enganche

6.000 Ptas. = 36,061 Euros
- Alcantarillado:

5,36 Ptas./m3 = 0,032214 Euros/m3
-Cuota de enganche alcantarillado:

6.000 Ptas = 36,061 Euros

Langa a 4 de diciembre de 2001

La Alcaldesa, Ilegible.

– o0o –

Número 4.552

Ayuntamiento de San Juan de la Nava

ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía de fecha cinco de
diciembre de 2001, ha sido nombrado Teniente de
Alcalde de este Ayuntamiento D. JUAN ANTONIO
ALCALDE GARCÍA. Lo que se hace público para
general conocimiento y en cumplimiento de la nor-
mativa vigente.

San Juan de la Nava a 10 de diciembre de 2001.

El Alcalde, Antonio García Gil.

– o0o –

Número 4.561

Ayuntamiento de Berrocalejo de Aragona

ANUNCIO

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de

abril, y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio del año 2002,
aprobado por la Corporación en sesión celebrada con
fecha 12 de diciembre de 2001.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el artículo 151,1 de la Ley 39/88 citada,
y por los motivos taxativamente enumerados en el
número 2 de dicho artículo, podrán presentar recla-
maciones con sujeción a los siguientes trámites:

- Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

- Oficina de presentación: Registro General.
- Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento

Pleno.

En Berrocalejo de Aragona, a 12 de diciembre de
2001.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.573

Ayuntamiento de Rivilla de Barajas

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 193.3
de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales y una vez informada favora-
blemente la Cuenta General del Presupuesto del ejer-
cicio de 2.000 en Sesión celebrada el día 22 de
OCTUBRE de 2.001, se expone al público por plazo
de quince días a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín oficial
de la Provincia de Ávila, durante cuyo plazo y ocho
días más los interesados podrán presentar las recla-
maciones, reparos u observaciones que consideren
pertinentes.

Rivilla de Barajas, a 11 de diciembre de 2001.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.591

Ayuntamiento de Mediana de Voltoya

ANUNCIO

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
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abril, y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio del año 2002,
aprobado por la Corporación en sesión celebrada con
fecha 12 de diciembre de 2001.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el artículo 151,1 de la Ley 39/88 citada,
y por los motivos taxativamente enumerados en el
número 2 de dicho artículo, podrán presentar recla-
maciones con sujeción a los siguientes trámites:

- Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

- Oficina de presentación: Registro General.

- Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

En Mediana de Voltoya, a 12 de diciembre de
2001.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.604

Ayuntamiento de Ojos Albos

ANUNCIO

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio del año 2002,
aprobado por la Corporación en sesión celebrada con
fecha 12 de diciembre de 2001.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el artículo 151,1 de la Ley 39/88 citada,
y por los motivos taxativamente enumerados en el
número 2 de dicho artículo, podrán presentar recla-
maciones con sujeción a los siguientes trámites:

- Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

- Oficina de presentación: Registro General.
- Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento

Pleno.

En Ojos Albos, a 12 de diciembre de 2001.
El Alcalde, Ilegible.
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Número 4.508

Ayuntamiento de San Pedro del Arroyo

ANUNCIO

SUBASTA DE PASTOS Y SUPERFICIES FORRAJERAS

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el pasado día 3 de Diciembre de 2.001 aprobó los Pliegos
de Condiciones reguladores de la adjudicación mediante subasta, procedimiento abierto, del arrendamiento
del aprovechamiento de los pastos de los prados municipales de propios y de las superficies forrejeras para el
ejercicio 2.002; dichos Pliegos de Condiciones quedan expuestos al público por plazo de OCHO días, al efec-
to de que puedan ser examinados y sean presentadas, en su caso, las reclamaciones oportunas. Conforme lo
dispuesto en el art. 122.2 del texto Refundido de disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, apro-
bado por R.D. 781/89, se anuncia simultáneamente la subasta, si bien en el supuesto de formularse reclama-
ciones contra los Pliegos de Condiciones, la licitación quedaría aplazada.

PASTOS: OBJETO Y TIPO MÍNIMO DE LICITACIÓN: La adjudicación del aprovechamiento de los
pastos de propiedad municipal, que a estos sólos efectos se organizan en los siguientes lotes, siendo el tipo
mínimo de licitación para cada lote el que asimismo se expresa:

- Lote nº 1: La Reguera (05.34.05 Has.) 100.000.-Ptas.
- Lote nº 2: Campo de Morañuela, derecha (15.13.19 Has.) 120.000.-Ptas.
- Lote nº 3: Campo de Morañuela, izquierda (06.15.67 Has.) 75.000.-Ptas.
- Lote nº 4: Los Rucios de Arriba (01.49.97 Has.) 85.000.-Ptas.
- Lote nº 5: Los Rucios de Abajo (00.83.13 Has.) 65.000.-Ptas.
- Lote n° 6: La Nava de Arriba (03.38.64 Has.) 25.000.-Ptas.



SUPERFICIES FORRAJERAS: OBJETO Y TIPO MÍNIMO DE LICITACIÓN: La adjudicación del
aprovechamiento de las superficies forrajeras de propiedad municipal, que a estos sólos efectos se organizan
en los siguientes lotes, fijándose el tipo mínimo de licitación para todos ellos en 2.500.-Pts. por hectárea:

- Lote nº 1: Diversas fincas 05.96.02 Has.
- Lote nº 2: Diversas fincas 01.73.70 Has.
- Lote nº 3: Diversas fincas 01.13.04 Has.
- Lote nº 4: Diversas fincas 05.66.55 Has.
- Lote nº 5: Diversas fincas 02.24.06 Has.
- Lote nº 6: Diversas fincas 01.92.13 Has.
- Lote nº 7: Diversas fincas 01.64.37 Has.
- Lote nº 8: Diversas fincas 02.06.77 Has.
- Lote nº 9: Diversas fincas 01.17.16 Has.

DURACIÓN DEL CONTRATO: Desde el 01.01.02, o en su defecto, desde la fecha de la adjudicación
definitiva, hasta el 31.12.02.

PLAZO DE LICITACIÓN: Quince días naturales contados desde el siguiente a aquél en que aparezca
publicado el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

GARANTÍAS: Provisional, del 2% del tipo mínimo de cada uno de los lotes por los que se oferte.
Definitiva, del 4% del precio de remate de cada uno de los lotes adjudicados.

PLIEGOS DE CONDICIONES: Durante el plazo indicado, estarán a disposición de los interesados en la
Secretaría Municipal.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y CELEBRACIÓN DE LA SUBASTA: Las proposiciones
se presentarán en sobre cerrado conforme al modelo de oferta recogido en el Pliego de Condiciones, que será
facilitado a los interesados, junto con el resguardo acreditativo de haber constituido la fianza, provisional; las
proposiciones podrán ser presentadas en la Secretaría Municipal durante el plazo de licitación. La celebración
de la subasta tendrá lugar a las 13.00 horas del primer día hábil una vez transcurrido el plazo de licitación.

FORMA DE PAGO: El precio de remate constituirá el precio del contrato y se abonará en el momento de
formalizar el oportuno contrato administrativo de arrendamiento.

En San Pedro del Arroyo, a 7 de diciembre de 2001,

El Alcalde-Presidente, Pablo L. Jiménez Gutiérrez.
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PARTICULARES

Número 4.441

Consorcio Río Adaja

INTERVENCIÓN

LD

ANUNCIO

Dando cumplimiento al artículo 150.1 de la Ley
39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de

Haciendas Locales, y aprobado por la Asamblea
General del Consorcio Río Adaja, en sesión celebra-
da el día veintinueve de noviembre de dos mil uno el
Presupuesto de la referida Entidad para el ejercicio
dos mil dos, así como las Bases de Ejecución y los
anexos de personal, se expone al público por plazo de
quince días hábiles, durante los cuales los interesados
podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante la
Asamblea General. El Presupuesto se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo
no se presentan reclamaciones.

Ávila, 4 de diciembre de 2001.

El Presidente, Ilegible.


